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RESOLUCIÓN No. 102 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las ocho horas del día ocho de mayo del año dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de mayo del año dos mil veinte, suscrita por el 
señor Marco Antonio Martinez Malina, mayor de edad, del domicilio de 

departamento de con Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación 
Tributaria , quien 
actúa en su calidad de de la sociedad 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S.A. DE 
C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria ,

relativa a que se autorice a su mandante 
una reexportación de un millón doscientos mil galones americanos de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa Dagas, S.A. de 
C.V., de la República de Honduras, en envíos parciales por vía terrestre, durante el 
periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte: y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa el peticionario.

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los
cuales no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose
en Acta de Inspección No.2084_CO, de fecha seis de mayo del presente año,
que en la Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por ciento
de la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós
galones americanos, comprobándose que al momento de la referida inspección
el volumen liquido a temperatura ambiente es de seis millones ochocientos
cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y siete punto setenta y siete galones
americanos, por lo que se considera procedente acceder a lo solicitado.

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y treinta de
junio del año dos mil veinte, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, el
inventario de Gas Licuado de Petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido
por esta Dirección.

POR TANTO: 

De conformidad a los Articulas 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y Articulo 53 Inciso segundo de su 
Reglamento, esta Dirección: 

Dirección de Hidrocarburos y Min;1s (OHM) 
Teléfono (5(1)) 2590-5200 

ww w. mi nec. gob. sv 

CG63 
Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos 
que contengan en su versión original información reservada o 
confidencial, deberá preparar una versión en que elimine 
los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, 
haciendo constar su nota una razón que exprese la 
supresión efectuada. Porque se presenta en versión pública, los datos 
ubicados en  el presente documento. 
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RESUELVE: 

1 º ) AUTORÍZASE a la Sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL. 
PACÍFICO, S.A. DE C.V.", la reexportación de un millón doscientos. mil galones 
americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con 
destino a la empresa Dagas, S.A. de C.V., de la República de Honduras, en envíos 
parciales por via terrestre, durante el periodo comprendido del uno al treinta de junio de 
dos mil veinte. 

2º ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

DV/2020·EXGL-0087 

Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM) 
Teléfono (50.1) 2590-5200 

\1/WW.rn inec.gob.sv 
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RESOLUCIÓN No. 103 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las ocho horas y diez minutos del dia ocho de mayo del año dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de mayo del año dos mil veinte, suscrita por el 
señor Marco Antonio Martinez Melina, mayor de edad, de 

departamento de con Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación 
Tributaria quien 
actúa en su calidad de de la sociedad 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S.A. DE 
C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria,

relativa a que se autorice a su mandante 
una reexportación de doscientos mil galones americanos de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa MT TEXTIL, Sociedad 
Anónima de la República de Guatemala, en envíos parciales por via terrestre, durante el 
periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la referida sociedad y la
personerla jurídica con que actúa el peticionario.

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los
cuales no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose
en Acta de Inspección No.2084_CO, de fecha seis de mayo del presente año,
que en la Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por ciento
de la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós
galones americanos, comprobándose que al momento de la referida inspección
el volumen liquido a temperatura ambiente es de seis millones ochocientos
cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y siete punto setenta y siete galones
americanos, por lo que se considera procedente acceder a lo solicitado.

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y treinta de
junio del año dos mil veinte, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, el
inventario de Gas Licuado de Petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido
por esta Dirección.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y Articulo 53 Inciso segundo de su 
Reglamento, esta Dirección: 

Dirección de Hidrocarburl:s y Min:is (DH1V1) 
Teléfono (503) 259()-5200 

www.mincc.gob,::;v 
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RESUELVE: 

1') AUTORÍZASE a la Sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C.V.", la reexportación de doscientos mil galones americanos de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa MT 
TEXTIL, Sociedad Anónima de la República de Guatemala, en envios parciales por via 
terrestre, durante el periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte. 

2') La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

OV/2020-EXGL-0088 

JORGE ARNOLDO HER ÁNDE 
DIRECTO, 

Dil"ccción Je Hidroc�rburos y Minas (DHM) 
Teléfo110 ('i03) 2590-5200 

ww"v'.111 i nec. gob.sv 
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RESOLUCIÓN No. 104 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las ocho horas y veinticinco minutos del día ocho de mayo del año dos mil 
veinte. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de mayo del año dos mil veinte, suscrita por el 
señor Marco Antonio Martínez Melina. mayor de edad, . del domicilio de 

departamento de con Documento Único de Identidad 
número y ,'IJúmero de Identificación 
Tributaria , quien 
actúa en su calidad de de la sociedad 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD AN.ÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S.A. DE 
C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria

relativa a que se autorice a su mandante 
una reexportación de setecientos cincuenta mil galones americanos de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa Textiles Gran 
Fe, Sociedad Anónima de la República de Guatemala, en envíos parciales por via 
terrestre, durante el periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos. la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa el peticionario,

JI, Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los
cuales no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose
en Acta de Inspección No.2084_CO, de fecha seis de mayo del presente año,
que en la Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por ciento
de la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós
galones americanos, comprobándose que al momento de la referida inspección
el volumen líquido a temperatura ambiente es de seis millones ochocientos
cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y siete punto setenta y siete galones
americanos, por lo que se considera procedente acceder a lo solicitado.

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y treinta de
¡unio del año dos mil veinte, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, el
inventario de Gas Licuado de Petróleo (GLP), está aba¡o del mínimo requerido
por esta Dirección.

POR TANTO: 

De conformidad a los Articulas 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y Articulo 53 Inciso segundo de su 
Reglamento, esta Dirección: 

Din.:cción de Hidroc<lrburos y Minas (DHM) 

Teléfono (503) 2590-5200 

\vww.111 int'c.gob.�v 
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RESUELVE: 

1 º ) AUTORÍZASE a la Sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C.V.". la reexpor1ación de setecientos cincuenta mil galones 
americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano. butano o mezcla con 
destino a la empresa Textiles Gran Fe, Sociedad Anónima de la República de Guatemala, 
en envíos parciales por via terrestre, durante el periodo comprendido del uno al treinta de 
junio de dos mil veinte. 

2º ) La presente Resolución sur1irá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE.

OV/2020-EXGL-00B!3 

Din�ci.:ión de Hidrot.:,1rbliros y Mimis (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

www.minec.gob.sv 

' 
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RESOLUCIÓN No.105 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del dia ocho de mayo de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de mayo del presente año. por el señor 
Marco Antonio Martínez Malina. mayor de edad, del domicilio de 

departamento de con Documento Uníco de Identidad 
y Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de 
de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, 

SOCIEDAD ANóNIMA·DE CAPITAL VARIABLE". que puede abreviarse "TERMINALES DE 
GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", con Número de Identificación Tributaria 

relativa a que se le autorice a su 
representada la reexportación de dos mil lones trescientos mil (2,300,000) galones americanos 
de gas licuado de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa 
GLOBAL GAS, SOCIEDAD ANÓNIMA de la República de Guatemala. en envíos parciales y 
por vía terrestre durante el período comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11. Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en et Libro de Registro
de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la
existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor Marco
Antonio Martínez Malina:

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual no
se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de
inspección No.2084_CO de fecha seis de mayo del presente año, que en la Terminal
de Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la
capacidad al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil
cuatrocientos veintidós galones americanos, comprobándose al momento de la
referida inspección que el volumen liquido a temperatura ambiente existente en los
tanques y esferas era de seis millones ochocientos cincuenta y ocho mil seiscientos
ochenta y siete punto setenta y siete galones americanos. determinándose que al
realizar la reexportación solicitada quedará una reserva de producto de diez millones
cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y siete galones americanos de gas licuado de
petróleo (incluyendo la importación marítima de diez millones de galones que
proyectan recibir del veinte al veintitrés de mayo del presente año), cumpliendo con el
inventario mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón quinientos mil
galones americanos de dicho producto y con lo establecido en el articulo 4-E letra e)
de la Ley Reguladora del Depósito. Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo. ya que se podrá cubrir la cuota de gas licuado de petróleo que tiene dicha
sociedad en el mercado local por veinticinco dlas de la demanda total de Tropigas,
siendo factible acceder a lo solicitado; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta de junio de
dos mil veinte, la presente resolución podrá ser revocada si en inspecciones
posteriores que estén dentro del periodo solicitado para realizar las reexportaciones,

Dirección de 1-Iiclrocarhuro:'- y Minas (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

www.minec.gob.sv 
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se determina que el inventario está abaI0 del mínimo requerido por esta Dirección, por 
lo que se considera procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 53 inciso segundo de 
su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS 
DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", la reexportación de dos millones trescientos mil 
(2,300,000) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP) ya sea propano. butano 
o mezcla con destino a la empresa GLOBAL GAS, SOCIEDAD ANÓNIMA de la
República de Guatemala, en envlos parciales y por vía terrestre durante el periodo
comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte.

2º ) 

CCI 202C-EXGL-0086.• 

DIRECTOR 

l)i1·ecció11 de Hidroe;.1rburos y Minas (DHM)
l'clffono (501) 2590-5200 

www.rninec.gob.sv 

\ 
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RESOLUCIÓN No.106 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las ocho horas con cincuenta minutos del dia ocho de mayo de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el dla cuatro de mayo del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martinez Malina, mayor de edad, del domicilio de 

departamento de . con Documento Único de Identidad , 
y Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de

de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE 
GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", con Número de Identificación Tributaria 

relativa a que se le autorice a su 
representada la reexportación de trescientos mil (300,000) galones americanos de gas licuado 
de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa BELIZE 
WESTERN EN ERG Y L TD de Belice, en envíos parciales y por via terrestre durante el período 
comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro
de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la
existencia legal de la precitada sociedad y la personerla con que actúa el señor Marco
Antonio Martínez Malina;

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual no
se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de
inspección No.2084_CO de fecha seis de mayo del presente año, que en la Terminal
de Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la
capacidad al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil
cuatrocientos veintidós galones americanos, comprobándose al momento de la
referida inspección que el volumen liquido a temperatura ambiente existente en los
tanques y esferas era de seis millones ochocientos cincuenta y ocho mil seiscientos
ochenta y siete punto setenta y siete galones americanos, determinándose que al
realizar la reexportación solicitada quedará una reserva de producto de siete millones
ochocientos ocho mil seiscientos ochenla y siete galones americanos de gas licuado
de petróleo (incluyendo la importación marltima de diez millones de galones que
proyectan recibir del veinte al veintitrés de mayo del presente año). cumpliendo con el
inventario mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón quinientos mil
galones americanos de dicho producto y con lo establecido en el articulo 4-E letra e)
de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Pelróleo, ya que se podrá cubrir la cuota de gas licuado de petróleo que tiene dicha
sociedad en el mercado local por veinte días de la demanda total de Tropigas, siendo
factible acceder a lo solicitado; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta de junio de
dos mil veinte, la presente resolución podrá ser revocada si en inspecciones
posteriores que estén dentro del periodo solicitado para realizar las reexportaciones,

Dirccci<in ch- Hidrocarburos y Minos (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

www. m in\.!c, goh. sv 
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se determina que el inventario está abajo del mínimo requerido por esta Dirección, por 
lo que se considera procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 53 inciso segundo de 
su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, RESUELVE: 

1') AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS 
DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", la reexportación de trescientos mil (300,000) galones 
americanos de gas licuado de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con 
destino a la empresa BELIZE WESTERN ENERGY L TD de Belice, en envíos parciales y 
por via terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil 
veinte. 

2') 

NOTIFÍQUESE. 

ce, 2o;i□.EXG�·00S5.-

j 
JORGE ARNOLDO HE NÁNDEZ JOYA 

DIRECT 
1
R 

Direccjón de Hidruo.rburos y Minas (DHM) 
Teléfono (SOJ) 2S90-5200 

www.minec.gob.sv 
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RESOLUCIÓN No.107 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos del día ocho de mayo de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de mayo del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martínez Malina, mayor de edad, del domicilio de -

departamento de con Documento Unico de Identidad 
y Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de 
de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE 
GAS DEL PACiFICO, S, A. DE C. V.", con Número de Identificación Tributaria 

relativa a que se le autorice a su 
represenlada la reexportación de cuatro millones quinientos mil (4,500,000) galones 
americanos de gas licuado de petróleo (GLP) ya sea propano, bulano o mezcla con deslino a 
la empresa TROPIGAS DE NICARAGUA, S. A., de la República de Nicaragua. en envíos 
parciales y por via terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos 
mil veinte: y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro
de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo: y está comprobada la
existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor Marco
Antonio Martinez Malina;

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de ta cual no
se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de
inspección No.2084_CO de fecha seis de mayo del presente año, que en la Terminal
de Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la
capacidad al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil
cuatrocientos veintidós galones americanos. comprobándose al momento de la
referida inspección que el volumen liquido a temperatura ambiente existente en los
tanques y esferas era de seis millones ochocientos cincuenta y ocho mil seiscientos
ochenta y siete punto setenta y siete galones americanos, determinándose que al
realizar la reexportación solicitada quedará una reserva de producto de doce millones
trescientos cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y siete galones americanos de
gas licuado de petróleo (incluyendo la importación marítima de diez millones de
galones que proyectan recibir del veinte al veintitrés de mayo del presente año),
cumpliendo con el inventario mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón
quinientos mil galones americanos de dicho producto y con lo establecido en el a,1iculo
4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos
de Petróleo, ya que se podrá cubrir la cuota de gas licuado de petróleo que tiene dicha
sociedad en el mercado local por treinta y un días de la demanda total de Tropigas.
siendo factible acceder a lo solicitado: y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta de junio de
dos mil veinte, la presente resolución podrá ser revocada si en inspecciones
posteriores que estén dentro del periodo solicitado para realizar las reexportaciones,
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se determina que el inventario está abajo del mínimo requerido por esta Dirección, por 
lo que se considera procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a los articulas 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 53 inciso segundo de 
su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS 
DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", la reexportación de cuatro millones quinientos mil 
(4, 500 ,000) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP) ya sea propano, butano 
o mezcla con destino a la empresa TROPIGAS DE NICARAGUA, S.A, de la República de
Nicaragua, en envíos parciales y por via lerrestre durante el periodo comprendido del uno
al treinta de junio de dos mil veinte.

ce, ,'020-EXGL-0084.-

L_ 
Dirección dl: Hitln.H:;irburos y Minas (OHM) 

Teléfono (503) 2590-5200 
www.min,c.gotuv 

1 
1 



t 

MINISTERIO , ! 
DEECONOMIA 

Dirección de 

Hidrocarburos y 

Minas 

RESOLUCIÓN No. 108 

' . ' 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las nueve horas del día ocho de mayo de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día veinte de abril de dos mil veinte, suscrita por el señor 
Carlos Antonio Zometa Hernández, mayor de edad, con 
domicilio en departamento de: . con Documento Unico de Identidad · 

y Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de con cláusula especial de 
la Sociedad "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C.V.", del 
domicilio de Santa Ana, éon Número de Identificación Tributaria· 

relativa a que se autorice a su 
mandante introducir al mercado local un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos de 
una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lbs.), para envasar Gas Licuado de Petróleo 
(GLP), con números de serie del No. E2001 hasta el No.E4000 ambos números incluidos y sin 
orden correlativo, fabricados por la empresa Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, que se abrevia CILZA, S.A. de CV, amparados en la factura No. 0257; y, 

CONSIDERANDO: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 6 del Registro de 
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección y está comprobada 
en expedienté administrativo, la existencia legal de la referida sociedad y la 
personería jurídica con que actúa su apoderado general administrativo con 
cláusula especial; 

Que consta én acta de inspección No.20B0_CO el resultado de la inspección 
visual realizada el día veinticuatro de abril de dos mil veinte, al lote de cilindros 
determinando que físicamente se encontraron dos mil (2,000) cilindros portátiles 
nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lbs.), para envasar 
gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios establecidos en 
el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A 
PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP 
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.; 

' 

Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital 
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a 
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar, 
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de 
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento 
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y, 

1 
Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en 
legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, 
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado, 

! 
1 
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POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su Reglamento de 
Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, S. A. 
DE C.V.", para utilizar en el mercado local un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles 
nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lbs.) para envasar gas 
licuado de petróleo (GLP), con números de serie que van desde el No. E2001 hasta el 
No.E4000 (ambos números incluidos y sin orden correlalivo) amparados en la factura 0257, 
clase 2 (DOT 4BA) pintados de color anaranjado, los cuales tienen instalada una válvula 
nueva tipo acople rápido. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

se, 2020-UCGM-0082 
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RESOLUCIÓN No. 109 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las nueve horas y diez minutos del día ocho de mayo de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día veintinueve de abril del presente año, suscrita 
por el señor HILCÍAS OSWALDO GARCÍA VIRÓN, mayor de edad, de 
Nacionalidad con Pasaporte número 

y Número de Identificación Tributaria 
_ _ actuando en 

su calidad de con cláusula especial de la sociedad 
"CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 
abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", del domicilio de la ciudad y departamento de San 
Salvador, con Número de Identificación Tributaria, 

relativa a que se le autorice a su 
mandante, la exportación terrestre de un lote de dos mil (2000) cilindros portátiles nuevos, 
con números de serie del que van desde el No.E6001 hasta el No.EB000 (ambos números 
incluidos), todos pintados de color celeste, para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), de 
una capacidad de llenado de veinticinco libras, fabricados por la sociedad antes referida, 
para ser vendidos y exportados vía terrestre a la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S. 
A.", del país de Costa Rica, los cuales han sido fabricados bajo normas de calidad y el 
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personería jurídica
con que actúa el señor Hilcías Oswaldo García Virón;

11. Que consta en acta de inspección Nº 2083_C0, y dictamen técnico con referencia
CZCR251fin-may-0420-2083_CO.doc, de fecha cuatro y siete del presente mes y año, que
delegados de esta Dirección realizaron inspección visual al lote de cilindros,
determinando que físicamente se encontraron dos míl (2000) cilindros portátiles nuevos
de veinticinco libras de capacidad para envasar Gas Licuado de Petróleo, y que al
seleccionar una muestra general compuesta por cincuenta cilindros para verificar el
acabado externo, el grabado tanto en el cuello protector como en ambos casquetes, así
como verificar la tara, resultando que todos los cilindros cumplieron con los valores de
tara aceptable según las regulaciones vigentes, no encontrándose además defectos
relevantes, comprobándose el cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamericano
RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA
CONTENER GLP, ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN; y

111. Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud en mención, se
determina que esta se encuentra completa y en legal forma, por lo que esta Dirección
considera que es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Artículo 28 de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección 
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1 °) AUTORIZAR a la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE", 'que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", la exportación 
terrestre de dos mil (2000) cilindros portátiles nuevos para envasar Gas Licuado de 
Petróleo (GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras, con números de serie 
No.E6001 hasta el No.EB000 (ambos números incluidos), amparados según factura de 
exportación No. 0438, són clase 2 (DOT 48A), pintados de color celeste, en el casquete 
superior tienen grabado'en alto relieve el nombre "TOMZA" y "2020", cada uno de los 
cilindros lleva instaladaluna válvula nueva, tienen grabado en el cuello: la norma de 
fabricación (RTCA 23.01.29:05), la fecha de fabricación (abril 2020), país de fabricación 
(El Salvador) y la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP". 

' 

2° ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación NOTIFÍQUESE.

M.CH. 2020.ECPG-0083. 
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RESOLUCIÓN No.110 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las diez horas con cuarenta y cinco minutos del dla veinticinco de mayo de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día veintiuno de mayo del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martinez Malina. mayor de edad, del domicilio de 

departamento de con Documento único de Identidad 
y Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de apoderado general 
administrativo y judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", organizada y 
existente conforme a las leyes de la ciudad de Panamá, de nacionalidad Panameña, autorizada 
para ejercer el comercio en El Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

solicita se le autorice a su 
mandante la importación de sesenta mil (60,000) válvulas de acoplamiento rápido, marca K-4 
Gas Valve (V-2), para cilindros portátiles para contener gas licuado de petróleo (GLP), 
fabricadas por la sociedad Cixi Fangyuan Industrial Co. Ud. del país de China, las cuales serán 
importadas en el periodo comprendido enlre el veintiuno de mayo al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte: y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad peticionaria y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martinez Malina:

11. Que consta dictamen técnico del día veintidós de mayo del presente ano, que concluye que
la sociedad peticionaria anexó la copia del certificado de calidad del producto. el cual
garantiza el cumplimiento de la norma EN 13153 (standard of LPG cylinder valves) norma
homóloga al Reglamenlo Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .28:05 "Recipientes a
Presión. Cilindros Portátiles Para Contener GLP. Válvulas de Acoplamiento Rápido.
Especificaciones."; obteniendo resultados satisfactorios, cumpliendo así con los aspectos
técnicos requeridos para autorizar su importación; y

111. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su
Reglamento de Aplicación, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 1, 5, 9 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, ésta 
Dirección, 
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RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que 
puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la importación de sesenta mil 
(60,000) válvulas de acoplamiento rápido, marca K-4 Gas Valve (V-2), para cilindros 
portátiles para contener Gas Licuado de Petróleo (GLP), fabricadas por la sociedad Cixi 
Fangyuan Industrial Co. Ud. del pais de China, las cuales serán importadas en el periodo 
comprendido entre el veintiuno de mayo al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 

MR/2020-IVCG-009J 
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RESOLUCIÓN No. 111 
• j • 

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, a 
las diez horas y cuarenta y seis minutos del día veinticinco de mayo del año dos mil veinte. 

1 
Vista la solicitud presentada el día ocho de mayo del corriente año, suscrita por el señor 

CARLOS ANTONIO ZOMETA HERNÁNDEZ, mayor de edad, 
del domicilio de con Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaria 
, actuando en su calidad de 

con Cláusula Especial de la sociedad "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", q'ue puede abreviarse "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C.
V.", del domicilio de Santa Ana, con Número de Identificación Tributaria · 

en virtud de la cual solicita se le autorice a su
representada, la utilización en el mercado local de un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles
nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco (25) libras, para envasar gas licuado de
petróleo (GLP), con números' de serie que van desde el No. E8001 hasta el No. E10000 (ambos
números incluidos), fabricados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S. A. DE C. V."
(CILZA, S. A. DE C. V.), del domicilio de El Salvador, correspondientes al comprobante de crédito 

:::
'
.::,::::::

echa och

1 

de mayo del aAo do, mil ,eiote y 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No. 6 del Registro de
Comercializadores de Pioductos de Petróleo de esta Dirección, y está comprobada la 
existencia legal de la referida sociedad y la personería con que actúa el señor Carlos Antonio 
lometa Hernández; 1 

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros determ·Ina que físicamente
se encontraron dos mil ;(2,000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco (25) libras de
capacidad, fabricados por¡''CILINDROS ZARAGOZA S. A. DE C V.", sin observarse defectos
relevantes; y que al verificar la tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilindros, se 
determinó que todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valores de tara, ya que 
están dentro de la toleran'cia establecida, cumpliendo los criter'1os establecidos en el Plan de 
Muestreo del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 RECIPIENTES A
PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE
FABRICACIÓN.; 

II1.Que se realizaron por parte de "CORPORACIÓN NOBLE, S A. DE C V", las pruebas de
soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco cilindros que formaron parte de
la muestra especial escogidos al azar para realizarles dichas pruebas, constando que en todas
las pruebas los resultados fueron satisfactorios, por lo que dichos cilindros cumplen con los 
requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
23.01 .29·.05 antes referido; 

' 

i
IV. Que consta memorando proveniente de la División de Supervisión y Control de esta Dirección,

con referencia "CLZTOM-25-Plab-may-1420-2085_CO", indicando que el lote de cilindros antes
referido, cumple con los requerimientos técnicos establecidos en la regulación vigente para su
utilización en el mercado n'acional, y, 

l 
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V. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de
Aplicación, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo, y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 ° ) AUTORIZAR a la sociedad "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. 
V.", la utilización en el mercado local de un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos, 
de una capacidad de llenado de veinticinco (25) libras, para envasar gas licuado de petróleo 
(GLP), con números de serie que van desde el No. E8001 hasta el No. E10000 (ambos 
números incluidos), fabricados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S. A. DE C. V." 
(CILZA, S. A. DE C. V.), del domicilio de El Salvador, correspondientes al comprobante de 
crédito fiscal No. 0258 de fecha ocho de mayo del año dos mil veinte; clase 2 (DOT - 4BA); 
pintados de color anaranjado; que en ambos casquetes tienen grabado en alto relieve: 
"TOMZA" y "2020"; que tienen grabado en el cuello: La norma de fabricación (RTCA 
23.01 .29:05); la fecha de fabricación (Marzo 2020); país de fabricación: (El Salvador); y la 
frase: "Para uso exclusivo de Gas LP"; teniendo instalada cada uno de los cilindros una válvula 
nueva de acople rápido 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

SC/2020-UCGM.0092 
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RESOLUCIÓN No. 112 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
once horas y cinco minutos del día veinticinco de mayo del año dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día doce de mayo del corriente año, suscrita por el señor 
HILCÍAS OSWALDO GARCÍA VIRÓN, mayor de edad, de nacionalidad de 
este domicilio, con pasaporte número 

. y Número de Identificación Tributaria 
actuando en su calidad de apoderado general administrativo con cláusula 

especial de la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria 
relativa a que se le autorice a su representada, la exportación de un lote de dos mil (2,000) cilindros 
portátiles nuevos de veinticinco (25) libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), 
todos pintados de color anaranjado, los cuales fueron fabricados por su representada, con números 
de serie del E10001 al E12000, para ser vendidos y exportados via terrestre a la empresa 
"TROPIGAS DE GUATEMALA, S. A.", del país de Guatemala, correspondientes a la Factura 
Exportador número 0440 de fecha doce de mayo del año dos mil veinte. Solicitando se le puedan 
otorgar dos autorizaciones de exportación, la primera para el envio anticipado de ocho (8) cilindros 
debido a política interna de la compañia "TROPIGAS DE GUATEMALA, S. A.", y la segunda, para el 
envio de los mil novecientos noventa y dos (1992) cilindros restantes: y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal de la sociedad peticionaria y
la personería con que actúa el señor Hilcias Oswaldo García Virón;

11. Que consta dictamen técnico con código "CZGU25Ifin-may-1220-2086_CO", emitido por la División
de Supervisión y Control de esta Dirección, el cual establece que delegados de la Dirección
realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinando que físicamente se encontraron dos
mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad para envasar gas licuado de
petróleo, y que al seleccionar una muestra general compuesta por cincuenta cilindros para verificar
el acabado externo y el grabado tanto en el cuello protector como en el casquete superior, no se
encontraron defectos relevantes, y asimismo al verificar la tara, todos cumplieron con los valores
de tara según las regulaciones vigentes, cumpliéndose lo requerido en el Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 23.01.2905 "RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES
PARA CONTENER GLP. ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN"; y

111. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso tercero y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 28 de su Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

Dirección de Hidrocarburos y Mims (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

www.minec.gob.sv 
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1°) AUTORIZAR a la sociedt "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", la exportación vla terrestre de ocho 
(8) cilindros portátiles nuevos para envasar gas licuado de petróleo (GLP), de una capacidad de
llenado de veinticinco (25) libras, dentro del rango comprendido de los números de serie del
E10001 al E12000, amparados según factura de exportación No. 0440, de fecha doce de mayo
del presente año, los cuales son clase 2 (DOT 4BA), pintados de color anaranjado, que en el
casquete superior tienen grabado en alto relieve el nombre "TOMZA" y "2020"; y tienen grabado
en el cuello: La norma de \fabricación (RTCA 23.01 .29:05), la fecha de fabricación (Abril 2020),
pais de fabricación (El Salvador), y la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP'; los cuales tienen
instalada una válvula nuevá tipo acople rápido.

2º) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

SC/2020-ECPG-0091 
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Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM) 

Teléfono (503) 2590-5200 
W\.VW.mincc.gob.sv 
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DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
once horas y diez minutos del dia veinticinco de mayo del año dos mil veinte. 

Vista la sohc,tud presentada el dia doce de mayo del comente año, suscrita por el señor 
HILCÍAS OSWALDO GARCÍA VIRÓN, mayor de edad, de nacionalidad de 
este domicilio, con pasaporte número 

y Número de Identificación Tributaria 
actuando en su cahaaa ae , con cláusula 

especial de la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria 
relativa a que se le autorice a su representada. la exportación de un lote de dos mil (2,000) cilindros 
portátiles nuevos de veinticinco (25) libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP). 
todos pintados de color anaranjado, los cuales fueron fabricados por su representada, con números 
de serie del E10001 al E12000, para ser vendidos y exportados via terrestre a la empresa 
"TROPIGAS DE GUATEMALA, S. A.", del pais de Guatemala, correspondientes a la Factura 
Exportador número· 0440 de fecha·doce de mayo del año dos mil veinte. Solicitando se le puedan 
otorgar dos aulorizaciones ele exportación, la primera para el envio anlicipado de ocho (8) cilindros 
debido a polilica interna de· la ·compañia "TROPIGAS DE GUATEMALA, S. A.", y la segunda, para el 
envio de los mil novecientos noventa y dos (1992) cilindros restantes; y. 

. . 

. 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal de la sociedad
peticionaria y la personería con que aclúa el señor Hilcias Oswaldo Garcla Virón:

11. Que consta dictamen técnico con código "CZGU251fin-may-1220-2086_CO". emitido por la
División de Supervisión y Control de esta Dirección, el cual establece que delegados de la
Dirección realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinando que fisicamente se
encontraron dos mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad para
envasar gas licuado de petróleo, y que al seleccionar una muestra general compuesta por
cincuenta cilindros para verificar el acabado externo y el grabado tanto en el cuello protector
como en el casquete superior, no se encontraron defectos relevantes, y asimismo al verificar
la tara, todos cumplieron con los valores de tara según las regulaciones vigentes,
cumpliéndose lo requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05
"RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP.
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN"; y

111. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los articules 5 inciso tercero y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 28 de su Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

Dirección de Hidrocarburos y Mina:- {DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

w1.v w. min�c. gQb,sv 
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1º) AUTORIZAR a la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CIL.ZA, S. A. DE C. V.", la exportación vía terrestre de mil 
novecienlos noventa y dos (1992) cilindros portátiles nuevos para envasar gas licuado de pelróleo 
(GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco (25) libras, dentro del rango comprendido de 
los números de serie del E 10001 al E12000, amparados según factura de exportación No. 0440, 
de fecha doce de mayo del presente año, los cuales son clase 2 (DOT 4BA), pintados de color 
anaranjado. que en el casquete superior t'lenen grabado en alto relieve el nombre "TOMZA" y 
"2020"; y tienen grabado en el cuello La norma de fabricación (RTCA 23.01.29:05), la fecha de 
fabricación (Abril 2020). pais de fabricación (El Salvador), y la frase: "Para uso exclusivo de Gas 
LP"; los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo acople rapido 

2º) La presente Resolución surtira efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

SC/2020-ECPG-0091 

JORGE ARNOLDO HERN 
DIRECTOR 

Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM) 
Teléfono (503) 2590-.,200 

www.111incc.:.gob.sv 




